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impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija 
la ley o esta autoridad. 

Por último, en aras de cumplir con la impartición de una justicia pronta, completa e 
imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de evitar las promociones 
de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les interesen en este asunto, lo cual 
acarrearía la distracción del personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los 
acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, expídase a costa de las partes 
copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer ante la Oficialía de 
Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que integren este expediente; 
con la salvedad de que cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos 
fiscales correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada ... " 

y por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado, por tres 

veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los diarios de mayor 

circulación de los que editan en la Capital del Estado de Tabasco, expido el presente 

edicto en la Ciudad Huimanguillo, Tabasco, a los eintiocho días del mes de noviembre 

de dos mil veinticuatro.- conste. 

icial 

imanguillo, Tabasco 
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No.- 1732

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1733

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN TANCIA

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1734

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE NACAJUCA, TABSACO

EDICTOS
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conformidad con el arlículo 123 fracción lll del Código de Prowdímientus Civiles en vígo1; y 
requiérase a dichos coUndantes para que dentro del término antes concedido, señalen 
domicilio y persona en esta cíudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, 
apercibiéndolos que dn no hacerlo, fas subsecuentes notiiicaciones aun !J.s de carácter 
personal, les surlirán sus efectos por listas fijadas en Jos tableros ue avisos de este juzgado, y 
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oporlunídad se seí5ale, sirviendo de apoyo 
además Jos arlículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los arlícufo :-: 139 
pármfo final y 755 fracción 111 del Código de Procedími8ntos Civiles en vigor, so ordena 
publicar el presente proveído en forma de Edictos por Tres Veces Consecutivas De Tres En 
Tres Días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
círculacíón que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijEJr A VISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, 
en los tablems de avisos del: 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas; 
k) Delegación de Tránsito; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 
Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio, así como en los estrados de este Juzgado Primero 
Civil, haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 
procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de fa última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, 
con todos los insertos necesarios para que informe a este juzgado sí el predio Urbano motivo 
de las presentes diligencias Pertenece o No Al Fundo Legal de este municipio, 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en 
el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al 
procedimiento. 

SÉPTIMO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 119, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del presente proveído; 
asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona 
en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir 
e informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 

OCTAVO. Téngase a fa parte actora nombrando como abogado patrono al 
licenciado Francisco López Madrigal, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el j uzgado para tal fin , acorde 
a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

NOVENO. La parte promovente señala para oír y recibir citas y notificaciones 
el ubicado en las listas fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, autorizando 
para tales efectos a la licenciada Griselda de los Santos Triano Ovando, de conformidad 
con los numerales 137 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana maestra en derecho Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Na cajuca, Tabasco, México; ante la secretaria de acuerdos licenciada Julia de la Cruz trineo, 
que autoriza, certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O 
MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO, EL DÍA (08) OCHO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) , EN LA CIUDAD 
DE NACAJUCA, TABASCO. 

J.I.O.R.* 



14 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

No.- 1735

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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No.- 1736

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN TANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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No.- 1737

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE IN ORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 877, 889, 890,900 901, 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relat.ivos del Código Civil vigente en el Estado, en relación 
con los numerales 16, 710, 711, 712, 755, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se , 
da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta; fórmese el expediente, registrase en el libro de gobierno 
bajo el número correspondi~nte y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, asi como la 
intervención que en derecho le compete al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 139, párrafo final, y 
755, fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido a manera 
de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES D(AS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, 
Tabasco), lo anterior entendiendo el término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad 
dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por los que la publicación cumplirla con su 
cometido; el cual es la de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al 
existir algún propietario con tftulo legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos conforme 
a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones correspondientes se estarra violando 
la garantía de audiencia del que tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior 
atendiendo que el articulo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse 
un acto de cualquiera autoridad para ql.!e produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, 
posesiones o derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantías de seguridad juridica entre 
las que se encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que disponen los particulares frente a la 
autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podrfa 
decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de sus pretensiones, considerando 
entonces que tal acto es el inicio en puridad de la garantfa de audiencia, porque el particular para defenderse o 
no. según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; por lo que en este orden de 
ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y citados con 
anterioridad, se estarra en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga rnejor derecho sobre el predio 
de la presente causa. 

CUARTO. Asl también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORfA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA lO\ DEL MERCADO PÚBLICO: JUZGAPO SEGUNPO 
CIVIL; JUZGADO DE ORALIDAD; y a la FISCALfA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR: por ser los 
lugares públicos más concurridos de esta localidad; asi como también deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio, fijaciones que deberán realizarse por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a 
este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este jl.!zgado Primero Civil de 
Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DfAS contados a partir de la última publicación 
que se exhiba. 

QUINTO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, para ser elaborados una 
vez hayan sido notificados los colindantes y el Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y del 
Comercio; con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEXTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en JaJpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres dras hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, exprese lo que 
a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DfAS 
HÁBILES contados al dfa siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio 
dentro del perfmetro de esta ciudad, para ofr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra/ de la Propiedad y 
del Comercio, con sede ,en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artrculos 143 y.144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a 
quien corresponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar 
promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho ql.!e sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Por economra procesal, de conformidad con el artículo 9" del Código Procesal Civil en vigor, 
queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dfa siguiente al en que le sea notificado el presente 
proveido, para que acuda a la secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 
oficios. 



14 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 

Asimismo,.se le concede el término de TRES OlAS HABILES contados a partir del dfa siguient~ 
al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 
recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artfculo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,924.40 (UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), equivalente a veinte (20) dfas de Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 
enero del dos mil veintidós, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice 
inciso a) de la base 11 del artfculo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos (en mat~ria de desindexación del salario mfnimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil 
veintidós; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale 
al salario mfnimo, en términos del artfculo segundo transitorio, por los dfas impuestos, es decir, 96.22 x 20= 
1,924.40; medida aue. se duplicará para e.l caso de .reincidencia. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artfculos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres c;tfas hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sf el predio rustico ubicado en la Rancherra 
el Zapote del Municipio de Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 710.05 M2, (setecientos diez 
punto cero cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metros, 
con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 .. metros, con CARRETERA CORRIENTE SEG~NDA 
SECCIÓN RANCHERfA EL ZAP TE al SURESTE: 7.56 metros, con JQSE CARMEN SÁNCHEZ FR AS y 
MARA VICTORIA S NCHEZ L PEZ. 11.70 metros con EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con 
RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTrNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA 
SÁNCHEZ FRrAs. se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perfmetro de esta 
ciudad para oír y recibir ci~s y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo valer con post~rioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter pe~onalles surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

OCTAVO, Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos~Civiles en vigor, gfrese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO DE NACAJUdA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole 
copia de la solicitud iniciat y sus anexos, para los efectos de que dentro del término de tres dfas hábiles 
contados a partir del dfa siguiente al en que reciba el oficio ·de estilo, informe a este juzgado, sf el predio rustico 
ubicado en la Rancherfa el Zapote del Municipio de Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 
710.05 M2, (setecientos diez punto cero cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; 
al NORESTE: 18.54. metr.os, con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con 
CARRETERA C RRIENTE SEGUNDA SECCIÓN RANCHERIÁ EL ZAPOTE al SURESTE: 7.56 metros, con 
JOS CARMEN SANCHEZ FR AS y MAR A VICTORIA S NCHEZ L PEZ. 11.70 metros con EUGENIO 
SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTrNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 
37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRrAs, si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. 
Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perfmetro de esta ciudad para ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacer1o se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con ro establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artfculo 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

NOVENO. Como lo solicita la actora CARMITA SÁNCHEZ FRrAs, notitrquese en los términos 
ordenados en el presente provefdo a los colindantes ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS, JOSÉ DEL CARMEN 
SÁNCHEZ FRrAs y MARrA VICTORIA SÁNCHEZ LÓPEZ, EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, RAFAEL SÁNCHEZ 
LÓPEZ y ARIX MARTrNEZ PÉREZ y BERTA SÁNCHEZ FRrAS, con domicilios en la Rancherfa el Zapote del 
Municipio de Naca!uca. Tabasco, para que dentro término de TRES orAS HÁBILES, contados a partir del. dfa 
siguiente al en que les sea legalmente notificados del presente provefdo, manifiesten lo que sus derechos 
correspondan en relación a las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve la ciudadana 
CARMITA SÁNCHEZ FRrAs, respecto al predio rustico ubicado en la Rancherfa el Zapote del Municipio de 
Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 710.05 M2, (setecientos diez punto cero cinco metros 
cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metrOs; con ADELOR SÁNCHEZ 
DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCIÓN RANCHERIA 
EL ZAPOTE al SURESTE: 7.56 metros, con JOSE CARMEN SÁNCHEZ FRiAS v MARIA VICTORIA 
SÁNCHEZ LOPEZ. 11.70 metros con EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SÁNCHEZ 
LÓPEZ.y ARIX MARTrNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRrAs. y señalen 
domicilio dentro del perfmetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, para ofr y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacer1o se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
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cOnformidad con lo establecido en el numeral SO y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso 
de no comparecer lás subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder 
en la materia. 

DÉCIMO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, colinda con CARRETERA 
CORRIENTE SEGUNDA SECCIÓN BANCHERfA EL ZAPOTE. notiffquese a la JUNTA ESTATAL DE 
CAMINOS, con domicilio ampliamente ·conocido ubicado en la Cerrada del Camionero número 19, colonia 
Primero de Mayo de la ciudad de Vtllahermosa, Tabasco, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus anexos, 
asr como del presente proveido y del plano actualizado .que se exhibió, para que dentro del ténnino de TRES 
DfAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por CARMITA SÁNCHEZ FRfAS, respecto al predio rustico ubicado en .la Rancherfa el lapote · del 
Municipio de Nacajuca. Tabasco. constante de una superficie de 710.05 M2, (setecientos diez punto cero 
cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metros, con 
ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con CARRET CORRIENT · NDA 
SECCIÓN RfA EL ZAPOT al SURESTE: 7.56 metros, con JO ARMEN SANCHEZ FR AS . 
MARIA V T A NCHEZ 11.70 metros con EUGENIO S NCHEZ L PEZ, 18.60 metros. con 
RAFAEL S NCHEZ L PEZ y ARIX MARTfNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 ·metros con BERTHA 
SÁNCHEZ FR{AS. requiriendo a dicha dependencia para que de conformidad con lo que dispone el artrculo 123, 
Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio dentro del pérlmetr<> de esta 
ciudad y autorice persona para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, lé 
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

Toda vez que el domicilio de la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artrculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gfrese 
atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Centro. Tabasco, para que 
ordene a quien corresponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para 
acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las 
medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Por economra procesal, de conformidad con el articulo 9° del Código Procesal Civil en vigor, 
queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el 
término de TRES DfAS HÁBILES, contados a partir del dfa siguiente al en que le sea notificado el presente 
proveido, para que acuda a la secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 
oficios. 

Asimismo, se le concede el término de TRES DfAS HÁBILES contados a partir del dla siguiente 
al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 
recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,924.40 (UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), equivalente a veinte (20) dlas de Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el .diez de 
enero del dos mil veintidós, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice 
inciso a} de la base 11 del articulo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Polltíca de los Estados Unidos 
Mexicanos (en materia de desindexación del salario mlnimo}, y vigente a partir del uno de febrero de dos mil 
veintidós; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale · 
al salario mlnimo, en términos del articulo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 96.22 x 20= 
1,924.40; medida que se duplica@ para el caso de reincidencia. ·· 

DÉCIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente CARMITA SÁNCHEZ 
FRfAS, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asl mismo se tiene a la promovente sei'lalando como domicil.io para los 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LQS TABLEROS DE AVISO DE 
ESTE JUZGADO, autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho FERM(N CONTRERAS 
SÁNCHEZ. JORGE AVENDA~O GARCfA, LILIANA VÁZQUEZ SÁENZ asl como los pasantes en derecho ANA 
GABRIELA GIORGANA RODRfGUEZ, JOSÉ MANUEL LÓPEZ VINAGRE, DANIELA BERDON PéREZ, 
GUADALUPE CRUZ PÉREZ Y CLAUDIA ELIZABETH SÁNCHEZ MAGA~A. de conformidad con los 
numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera solicita que los acuerdos subsecuentes le sean notificados por el correo 
electrónico termin contreras sanchez@hotmail.com, asf como por el número telefónico 9932001133, y 
visto el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo 
el pais, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en general (lit~ahtes, 
partes intervinientes en los juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta 
institución a realizar trámites diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad flsica (la salud y la vida) es 
conveniente disei'lar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias tanto del personal 
que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al mismo, ante ello es indispensable privilegiar 
el trabajo a distancia para evitar el mfnimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las 
diversas litis que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 
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Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 emitido por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los 
órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emerge~ia sanitaria generada por la 
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnotogfas de la información 
y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. Es por ello 
que de conformidad al articulo 131 en sus fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimie.ntos Civiles en vigor en 
el Estado, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diver&o a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

En consecuencia, del párrafo que antecede, se requiere al actuario judicial al realizar la notificación vra 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envro y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, 
pc;~ra que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones 
que se notifiquen vfa electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. 

De igual forma, se hace del conocimientd de las partes que las notificaciones que se realicen por medio 
electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o número de teléfono del actuario 
judicial GUSTAVO HERNANDEZ FRIAS, cuenta con ~ .num,.ro de celular 99-31-90-37-49 y su correo 
institucional es gustavo.hemandez@tsj-tabasco.gob.rrix . .. ~- .. · _ " . . , ·. 

Asimismo, se le .tiene a la ocursante, desi~ . n~a~ _ Cl' ~itf9 " · ~~~ ~ - a~~dos patronos a los licenciados 
FERMfN CONTRERAS SANCHEZ y JORGE AVENDANO'GARCfl.;:,Y'Cdino rej:lresentante común al primero 
de los mencionados, personalidad que se les tiene ppr ~ . ~~~lfS. ~qnforrnidad con los articulas 64 y 85 del 
Citado Ordenamiento Legal invocado, toda vez .que lo~ Citados profesionistas tienen inscrita sus cédulas 
profesionales que los acredita como licenciados en derecho, ,en el libro de registros que para tal efecto se lleva en 
este Juzgado. 

DÉCIMO TERCERO. Y como lo solicita la promovente, previo cotejo, se ordena el resguardo en 
la caja de seguridad de este H. Juzgado, del (1) ori.ginal d_e contr;atQ_de posesión de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, como CEDENTE DOMINGO SÁNCHEt:FR[AS y ALBELDA SÁNCHEZ FRIAS, y 
como CESIONARIA CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, (1) plano original de fecha agosto de dos mil trece a nombre de 
CARMITA SÁNCHEZ FRIAS, (1) certificado de persona alguno, firmado electrónicamente de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil veintiuno con número de volante 171747. 

DECIMO CUARTO. Se requiere a la promovente CARMITA SÁNCHEZ FRfAS, y a los 
colindantes ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS, JOSÉ DEL CARMEN SÁNCHEZ FRfAS y MARfA VICTORIA 
SÁNCHEZ LÓPEZ, EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTfNEZ PÉREZ y 
6ERTA SÁNCHEZ FRfAS, para que dentro del término de TRES O{AS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indfgena, migrante, habla 
algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por .si mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos de 
los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran ·en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se 
les requiere para que en término de lo que disponen los artrculos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA. DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN su LEY SUPLETORIA. D 

DÉCIMO SEXTO. En observancia a lo dispUesto por Jos articules 6 de la Constitución Polltica 
de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Polftica del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el 
dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento d9-las partes que: 

• La (sentencia) {resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su Consulta; cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

* Deberá de manifestar en forma e.xpresa al momento de allegar ph.Jebas o constancias a juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
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internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General 
de Protección d~ Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• * Maní{estaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccional . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA SÁNCHEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 

QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO 

DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL 

DÍA (14) CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

AC 

- ~ ~ · / ~I"'.U'"'IVIE NTE. 
JUDICIAL DE 

PRIMERO CIVIL 
TABASCO. 
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No.- 1755

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIAR A DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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En el entendido que vencido que sea el plazo para recibir el escrito 
de demanda inicial y anexos, se les tendrá por legalmente notificada y 
emplazada de este juicio y empezará a trascurrir a partir del día siguiente, el 
plazo de nueve días hábiles, para que conteste la demanda, oponer las 
excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas; advertida que, de no 
hacerlo, será declarada en rebeldía y se le tendrá por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Asimismo, para que, en igual plazo, señale domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones; apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; que tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le 
surtirán efecto por las listas que se fijan en los tableros de avisos del 
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Pet::i_ódic_o_QficiaJ del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la 
posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día sábado que 
resulta ser inhábiL 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 
anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de 
los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de 
partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
elaborados y que en ellos se induya_nJ.o.s __ a,u_tQ _ s_aotes_i_o_d_i~_a_d_o_s, cubrir los 
gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. - ---

De no hacerlo, reportará el perjui<:io procesal que sobrevenga 
por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección. 
De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo 

señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe.~." 

~autode_o_8__d_e __ rna_y_Q_d~_2Q2_4,:: 

u ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco; ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
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Primero. Por recibido el escrito, signado por el apoderado de la parte 
actora. 

Como lo solicita, de conformidad con el artículo 1071, del Código de 
Comercio aplicable, gírese exhorto con las inserciones necesarias al al( a) 
Juez( a) Civil en turno de Jalpa de Méndez,Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda realice la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento a la demandada Erika Guadalupe de Jesús Pérez 
Pérez, en su centro de trabajo Jardín de niños Jorge Eddier Sosa Espadas, 
ubicado en la r/a Santa María;Jalpa de Méndez, Tabasco, entérminos del 
auto de inicio de oS de junio de 2023, con inserción y notificación de los 
autos de 23 de octubre de 2023, 12. de enero de 2024 y este auto. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a), para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas ·las diligencias 
necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Se le hace saber al(a) Juez( a) exhortado( a), que deberá diligenciar el 
exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que lo 
reciba, hecho que sea lo anterior devuelva a este juzgado. 

En el entendido que, si el exhorto antes ordenado es tramitado por la 
parte promovente, de llevarlo a su destino, tendrá la obligación de 
devolverlo dentro de los tres días hábiles siguientes al que en que se lleve a 
cabo la diligencia ordenada. 

De no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una 
medida de apremio multa hasta de $1,ooo.oo (un mil pesos oo}1oo m.n.) 
acorde a lo dispuesto en el precepto 1067, bis fracción 11 del Código de 
Comercio aplicable. 

Segundo. Se le autoriza al ocursantepara que las notificaciones que 
recaigan en este juicio; aun las de carácter personal, se le puedan realizar 
en los correos electrónicos mfrodriguuez@gmail.com. y 
dianygar.da¡6@gmail.com. y/o a los números de teléfonos móviles para el 
caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99-31-34-80-11 y 99-32-76-
44-34. 

Asimismo, el promovente deja sin efecto legal alguno, el correo 
electrónico juridicoomssa@hotmaiLcom y el número de teléfono 99-31-66-

98-26- .• .·· .. · 
Se le hace del conoCimiento al( a) actuaria( o) judicial que, al momento 

de realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, 
deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá levantar acta pormenorizada en el que haga constar la hora y fecha 
del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a Jos autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villa hermosa, 
Tabasco, ante Rodó del Carmen Jiménez Montejo, segunda Secretaria 
Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 



14 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 39 

·:a_utodeJ2_de_e_oer:o_de_2 _ 02~: 

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villa hermosa, Tabasco; a doce de enero de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el apoderado de 

la parte actora, al que acompaña: 
( 01) traslado. 
En consecuencia, elabórese el exhorto ordenado en el auto de 

veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, al( a) Juez( a) Civil en Turno de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, con inserción de este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante la licenciada Ana Lilia Oliva García, segunda Secretaria 
Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

u ••• JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL· DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTA: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado GERARDO JAVIER 

VALENCIA CÁMARA, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos, 
Cobranzas y Asunto Judiciales de la Negociación Mercantil denominada 
OPERADORA MERCANTIL DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con nombre comercial (OMSSA S.A. DE C.V.), . 
personalidad que acredita y se le _reconoce, en términos de la copia 
certificada de la acta número 82 (ochenta ydos), de fecha dieciséis de · 
marzo de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado FERNANDO 
VALES TENREIRO, Titular de la Notaría Pública número Diecinueve, de la 
ciudad de Mérida, Yucatán, la cual contiene el acto jurídico de: Poder 
general, para pleitos y cobranzas, y demás actos judiciales; con su escrito 
de demanda y documentos anexos, copia fotostática simple de cédula de • 
identificación fiscal a nombre de OPERADORA MERCANTIL DEL SURESTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con nombre comercial 
(OMSSA S.A. DE C.V.),; copias fotostáticas simples de credencial para 
votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral y de Constancia de . 
Situación Fiscal a nombre de GERAROO JAVIER VALENCIA CAMARA; < 

copia fotostática simple de credencial para votar, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, de Constancia de la Clave Única de Registro 
de Población, de la Constancia de Situación Fiscal y de la cédula 
profesional número 13032119, expedida por la Dirección General de 
Profesiones a nombre de GUADALUPE ELIZABETH DE LA CRUZ CHABLE; 
copia fotostática simple de credencial para votar, expedida por el ·. 
Instituto Nacional Electoral, de Constancia de la Clave Única de Registro 
de Población, de la Cedula de Identificación Fiscal y de cédula profesional 
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número 11843658, expedida por la Dirección General de Profesiones a 
nombre de JESSICA JUNNELLIE HERNJ\NDEZ GARCÍA; original y copia 
fotostatica simple de contrato de fecha veinte de febrero de dos mil 
veinte; original de recibo de dinero por la cantidad de: $46,416.00 
(Cuarenta y seis mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 .· moneda 
nacional)¡ CONTRATO DE MUTUO EFECTIVO celebrado por Operadora 
Mercantil del Sureste, S.A. de C.V. y ERIKA GUADALUPE [)E JESÚS PEREZ 
PEREZ¡ copia fotostática simple de credencial para votar, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, documentos a nombres •.• de ERIKA 
GUADALUPE DE JESÚS PEREZ PEREZ¡ original y copia fotostática simple 
de pagaré por la cantidad de $46,416.00 (Cuarenta y seis mil cuatrocientos 
dieciséis pesos 00{100 moneda nacional) y un traslado, con los que 
promueve JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE ACCIÓN 
CAMBIARlA DIRECTA, en contra de ERIKf\ GUADALUPE DE JESUS PEREZ 
PEREZ, en su calidad de deudora, con domicilio para ser notificada y 
emplazada a juicio en Carr. Vhsa a Nacajuca km. 16/5 R/A Arrollo C.P. 
86220 Nacajuca, Tabasco o en su Centro de Trabajo J.N. Jorge EddierSosa 
Espadas en la R/S Santa María, Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Queda supeditado el domicilio ubicado en el Centro de Trabajo de 
ERIKA GUADALUPE DE JESUS PEREZ PEREZ, hasta en tanto se haya ·. 
agotado el domicilio particular. 

De quien reclama el pago de las siguientes prestaciones: ·· 
"A). El pago por la cantidad que asciende a un total de $46,416.00 

(Cuarenta y seis mil cuatrocientos dieciséis pesos oo{100 Moneda 
Nacional), de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), que en 
concepto de suerte principal derivado de un (1) pagare suscrito en favor 
de la empresa denominada OPERADORA MERCANTIL DEL SURESTE 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, documento que se anexa 
como base de la acción firmado por la demandada donde se comprometía 
a pagar dicho pagare, no se señaló fecha de vencimiento, por lo que se 
debe de considerar pagadero a la vista en términos de lo dispuesto por el 
artículo 171 de la Ley General de}ítulos de Crédito, para q1Je se le requiera 
el pago y en caso de negativa el embargo de bienes suficientes para 
garantizar la suerte principal y demás prestaciones 

Así como las demás prestaciones señaladas con losjncisos.B), C) y D), 
del capítulo respectivo del escrito de demanda, mismas que ppr economía 
procesal se tienen por reproducidas en este auto. · 

SEGUNDO. Con fun.damento en los .artículos 1061 fracción V, 1391 
fracción IV, 1392,1393, 1394,1395,1396 del Código de Comercio en vigor, y 
152, 170, 174;y demás relativos apHcables de lilley General de l ítLilos y 
Operaciones de Crédito, . se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. . . 

TERCERO. Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase 
a la demandada, para que en el acto de la diligencia efectue el pago de las 
prestaciones reclamadas, y de no hacerlo embárguensele bienes de su 
propiedad suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la 
persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien su 
derecho represente. 
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Hecho lo anterior, . con las coplas de l<i demanda y documentos 
anexos, •. cotejados y sellados, córrase le traslado y . emplácese a la 
demandada, para que ·dentro del término de OCHO DÍAS . HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveido, ocurra ante este Juzgado a hacer el pago de lo 
reclamado o a oponerse a la ejecución si tuviere alguna excepción que 
hacer valer, así como p~m:i contestar la demanda y ofrecer pruebas, 
apercibido que en caso contrario; .se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo y se le declarará en rebeldía, de conformidad . con los 
numerales 1078,1396 y1399, del CÓdigo de Comercio aplicable. ·.· .... 

Asimismo, . requiérase a la demandada para que en iguai término · 
señale domicilio y personaen esta ciudad para oíry recibir toda Clase de . 
citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aúnias de carácter personal le surtirán efectos en los 
estrados de este Juzgado, acorde a 16 dispuesto en el precepto 1068 
fracción 111, del Código de la materia . . · .· .·· .. . . . .. . .. ··· .. · ... ·· ... 

CUARTO. De igual forma, requiétase ~la enjuki~dapara que en igual 
término exhiba originál o copia fotostátióí simple de su identificación . 
oficial, dave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal · 
de Contribuyente (R.F.e.), o manifieste si cuenta o no con R.F.e., . de . 
conformidad con lo dispuesto er'l .el artículo 1061 fracción IV, y V, del . 
Códigode Comercio aplicable al presente asunto. . . . . . .· .···.·· ... ·. .· .. 

QUINTO. Advirtiéndose ql.le el domicilio . de la demandada, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 1071, 
del Código de Comercio aplicable, gírese exhorto con las inserciones 
necesarias al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, .. 
TABASCO, para que en auxilio y colaboración con las labores de este · 
juzgado, se dé cÚinplimiérito al presente proveído; qUedando facultado( a) 
el( a) Juez(a) exhortado( a) para que con plenitúd de jurisdicCión acuerde 
todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento encomendada, haga 
uso de las medidas de apremio en caso de ser necesario, habilite días y 
horas inhábiles al aCtuario judicial, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 1071 fraccion N del Código de Comercio aplicable. 

Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe dired:aménte al que corresponda, si le constare 
cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio a este juzgado, Jo anterior de conformidad ton el 
numeral1072, párrafo VIII, del Código de Comercio en vigor. . .· .... 

AdjÓntese al exhorto · •. a · ... enviar . traslado correspondiente, 
debidamente sellado, cotejado y certificado por esta secretaría. · 

Queda a cargo del promovente el exhorto mencionado para efectos 
de que lo haga llegar a su destino, por lo que deberá apersonarse ante la 
segunda secretaría a realizar los trámites para la elaboración del exhorto 
ordenado; concediéndole un plazo · de QUINCE DÍAS HÁBILES para su 
diligenciación, mismos que se compütarán a partir del día siguiente al en 
que le sea entregado por la oficialde partes de este juzgado, debiendo 
allegar a este juzgado el acuse respectivo. .. . . . 

Asimismo en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto, la 
parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
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regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, . 
apercibida que de no hacerse la devolución .del exhorto defectuoso en el ··.·· 
término señalado, el plazo para su diligenciarían no se interrumpirá, lo 
anterior de conformidad con el.numeral1072,del Código de C:omer~iq ~n 

vigor. 
De igual forma, se apercibe a la parte actora, que en caso de no 

hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud ··• 
asumida y sin necesidad de ulterior detenninaciónse mandará el presente 
expediente al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con .el 
numeral 90, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de · 
Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil. . · .. ·· . . · ·· 

SEXTQ. En caso de recaer embargo sobre bienes ·.inmuebles, 
expídanse copias .certificadas por duplicado de la diligencia respectiva 
para su inscripción en el Instituto Registral . c()rrespo~diente, a donde ~e ·. 

remitan con atento oficio. • 
SÉPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, copia ·. 

certificada de acta número 82 .(ochenta y .dos), de fecha dieciséis de 
marzo de dos mil veintiuno; original de wntrato de fecha veinte de 
febrero de dos mil veinte; original de recibo de dinero por la cantidad de 
$46,416.oo (Cuarenta y seis mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 .•·. 
moneda nacional); original ·de CONTRATO DE MUTUO EfECTIVO 
celebrado por Operadora Mercantil del ~ureste, S.A. de C.V. y pagaré 
original por la cantidad de $46,416.00 (Cuarenta y seis mil cuatrocientos . 
dieciséis pesos 00/100 moneda nacional), quedando en ·autos copias 
fotostáticas de los mismos para mayor constancia. < · . .. . · 

OCTAVO. A petición del promoventehágasele devolución de la copia 
certificada notarial del poder con el que acreditasu personalidad, previo 
cotejo y certificación que haga la secret¡:~r:ía con la copia simple que exhi~e 
y firma de recibido que otorgue en autos para mayor constancia. · · ·· 

NOVENO. En cuanto a l(ls . pruebas ofreciqas se reservan de acordar · 
hasta su momento procesal oportuno. . · .·. · · . · · · .. ·· ·· · · · 

DECIMO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en la Plaza Morett, [()cal 5 y 6, Av • .. 
Gregorio Méndez Magaña, número 1202, en la Ciudad de Villahermosa, .•. 
Tabasco; señalamiento que se le tiene hecho, de conformidad con lo ···• 
dispuesto en el primer párrafo del numeral1oó9 de!Cóqigo de ComE!rcio 
reformado. ·· · ... ·· · .· · .. ··. •· ··· ·. ·. ·.··•·•··· •· ··. · .. ··· · ·. · · .. ··· •••.· .···.·· · .. ·.··.·•. ·. ·· .. · < 

DÉCIMO PRIMERO. Respecto de la designación de abogadas patrono 
que realiza el ocursante, a favor de las licenciadas JESS.ICA JUNNELLIE .·. 
HERNÁNDEZ GARCÍA y GUADALUPE ELIZABETH DE LA CRUZ CHA~LÉ, 
con números de .cédulas profesionales 11843658 y 13032119, dígasele que 
no obstante que la legislación mer<:antil no rige esa figura Jurídica, se le . 
tiene por autorizadas en términos del artículo 1069 párrafo tercero del .··. 
Código de Comercio aplicable, quienes deberán exhibir su respectiva 
cédula profesional en las diligencias en que intervengan, en el entendido 
que de no hacerlo así, perderán las facultades que le confiere el 
mencionado párrafo del citado numeral en perjllicio de su representada, y 
únicamente se les tendrá corno alJtorizadas para oír yredbir c:itas y 
notificaciones, 
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DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, el ocllrsante designa como 
representante común a la licenciada JESSICA JUNNELLIE HERNÁNDEZ 
GARCÍA; designación que le tiene por hecha para los efectos legales a que · 
haya lugar, lo anterior, de conformidad con artículo 1060 del Códigq de 
Comercio, aplicable al presente asunto. ·. > ·.. ·· · ·.·.·.·. · 

DÉCIMO TERCERO. En cuanto al correo electrónico y número de 
teléfono que proporciona el ocursantE! para recibir notificaciones que ·· 
recaigan del presente juicio aun las de carácter personal, se tiene a bien 
ordenar que las notificaciones a la parte actora podrán realizarse en el 
correo electrónico jur:ü:!icP9mssa@b_o.tr.n.a.il .• _cpm y/o • el . número. de 
teléfono móvil para el c¡:¡so de mensajes en la plataforma deWhatsApp 
99·31·66-98-26 de confóhllidad eón los numerales 131 fracciones IV, VI y VII 
del Código de Procedimientos Civilésen vigor. 

De la mismá manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial 
que al momento de realizar la notificaCión vía electrónica, y una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por practiCada la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, aplicado supletorianiente al Código de Comercio vigente, en 
relación con los numerales 1054 y 1063 del último ordenamiento legal 
invocado, con el ánimo del menor erripleo posible de t iempos, actividades 

·· y recursos humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, 
las partes del litigio, las personas o profesionistas autorizados para oír y 
recibir citas, notificaciones y d ocumentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de las 
constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas que 
realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros dispositivos 
semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 
expediente. · .· ·. . ·. . 

. Sirve de apoyo a lo anterior por .analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: . . .. 

. · .· u.; . REPRODUCCIÓN ·DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES y sus AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 
l.1o.A.23 K (10a.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS1 AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ••• "· Décima Época, Instancia: 



14 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 44 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.1o.A.22 K (10a.), Página: 1831. 

DÉCIMO QUINTO. Se invita a las partes para que, a través de los 
medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la 
conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 
procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución 
de conflictos que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO SEXTO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de!Estado, se hace del conocimiento de 
las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho AIDA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCIA, 
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente 
edicto a los veinticuatro del mes de abril de dos mil veinticinco, en 
Villahermosa, Tabasco. 

Segunda Secretaria J 

Edicto 
Expediente: 266/2023 
*Jvp 
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No.- 1756

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1757

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
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No.- 1758

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 1759

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO J DICIAL

 DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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Asimismo, requiérasele para que dentro de ese mismo plazo señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, estas 
le surtirán efecto por medio de la lista que se fijan en los tableros de avisos de este 

juzgado ... " , 
" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. . ' 

, VISTO: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
· PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el expediente principal, por aüto 

de esta misma fecha, téngase ala licenciada SANDRA RODRÍGUEZ SUA~t;~, 
Apoderada legal de la INSTITUCIÓN DE CRÉDITO BANCO MERCANTIL DEL NO~Te 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 

promoviendo INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LOS INTERÉS ORDINARIOS Y 
MORA TORIOS, en contra de DANIEL OVANDO FLORES Y ELDA ESTEFAN/1 
GRAN/EL ARELLANO, en esa virtud y con fundamento en los artículos 91, 92, 98, 372, 
373, 374, 375, 376 y 389 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese 
trámite en la vía incidental, por lo que se ordena formar el cuadernillo respectivo, por 
cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. En consecuencia, con las copias simples del escrito incidental, 
previamente cotejadas, selladas y rubricadas, córrase traslado a los incidentados 
DANIEL OVANDO FLORES Y ELDA ESTEFANII GRAN/EL ARELLANO, con domicilio 
ubicado en el número 14. manzana XI. de la calle Jazmín del Fraccionamiento 
denominado "Blancas Mariposas" de la Ranchería Quintín Arauz del municipio de 
Paraíso. Tabasco. para que dentro del término de.tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de 
conformidad con el artículo 118 del Código de-Procedimientos Civiles en vigor. 

Requiriéndolo, además, para que en igual término señale domicilio en esta 
Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por listas 
' .. ~ . -·-. 
fiJ?-9.as en los tableros de avisos de este Juzgado, como lo establece el artículo 136 del 
C'6éh_9o de Proceder de la materia. 
~ ... ,.,_, · . 

.. , ·• TERCERO. El incidentista señala como domicilio para oír, recibir citas, 
11óíHicaciones y documentos ubicado en la cerrada de Ernesto Malda número 118, 
;. : ... 

~olonia Rovirosa de esta Ciudad capital, domicilio que se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, por lo que se /e señalan las listas que se fijan en los 
tableros de aviso de este juzgado, hasta en tanto señale domicílio en la periferia de esta 
ciudad y autoriza para tales efectos a los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, 
LUZ MARTA TORRES TORRES, ADA MILAGROS LURIA RUEDA, ROGER AVALOS DE 
LA CRUZ, PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA, ADRIANA ESTEBAN BAMBILLA ARIAS, 
!y1AYTE VÁZQUEZ BOCANEGRA Y JOSÉ ANDRÉS GARCÍA GARCÍA, lo anterior de 
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código Adjetivo Civil vigente. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ 

NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, POR Y 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, 
~E~RETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
:: . : 4';"'!"';: 
,,.:: .... ; .' \. 

~; ... : :., .. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TR~S EN TRES DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EL 
VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO. ·,-

~ ~ :~ {?,~ ~; 
.·:.· - ... 'l. ~ • ' \ .\· · ~'\. )...,_;~ .~-- '\. ~ ,- ~~ • 

. · <z ; · t ;' Y ~~ DA c~u(J~~LA~v=~ , N~A~G~R~E~V~AZ~------.......~o~u~~~-;~ . ~ · --
LA SECRETARIA JUDICIAL 

- ~· -

:_:·;:· ~ ~ .. ~- ~ 
. ~ . .: ... 
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prevención a la misma; se advierte que no señala con precisión Jos domicilios de 

Jos mencionados colindantes o quienes representan los derechos de los mismos; 

por lo que se le concede un término de TRES OlAS HABILES contados a partir 

del día siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que 

señale el domicilio exacto de los mencionados colindantes o quienes 

representan sus derechos. 

OCTAVO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 

del Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 

con trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ESTE MUNICIPIO, con domicilio ampliamente conocido en este municipio; para 

los efectos de que INFORME a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio, 

ubicado en CALLE CERRADA MANUEL PEREZ SIN COLONIA SABINA, 

CENTRO, TABASCO; constante de una superficie de 260.00 metros 

cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE: 20.00 

metros, Rodolfo Pérez de la cruz; al SURESTE, 10.00 metros; con Celia del 

Carmen Vida/; al SUROESTE 20.00 metros, con Cerrada Manuel Pérez; y, al 

NOROESTE, 10.00 metros, con Fraccionamiento Haciendas Residencial & 

Deportivo, pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; 

adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio. 

· En consecuencia se comisiona a la Fedataria Judicial de esta 

adscripción, para que en el momento de la notificación del presente proveído a 

la parte actora, haga entrega del oficio en mención, a fin de lograr la inmediatez 

en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es 

obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene 

como carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para 

demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad 

con los artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 

dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos; · 

ello con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio motivo 

de este procedimiento, comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos; 

asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre como 

son: Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial; Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio; Receptoría de Rentas; Dirección de Seguridad 

Pública, Fiscalía General del Estado; Mercados Públicos, Delegación Municipal 
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Ahora bien, de la revisión al escrito de demanda, se advierte que la parte actora 
fue omisa en señalar el domicilio de los colindantes JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ y 
MELSA ASTRID PÉREZ SALDAÑA, por lo que, se reserva de dar cumplimiento al 
párrafo que antecede; en consecuencia, requiérase a la parte actora para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación de este proveído, señala el domicilio correcto de dichos colindantes, lo 
anterior, de conformidad con el numeral 90 y 123 fracción 111 del Código Procesal Civil 
vigente en la Entidad. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y 
notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación 
y trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN AD PERPETUAM 
REI MEMORIAM, promovido por MATILDE DE LA CRUZ PANTOJA, a fin de que, en un 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES. más un día en razón de la distancia, contados a partir 
del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene para que señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera. Centla, Tabasco, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción , con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia, de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la súplica de que 
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo en un término no mayor de 15 días bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
de esta municipalidad, para los efectos que informe a este juzgado, si el predio rustico 
sin construcción ubicado en la Avenida Las Palmas, lote 11-B, manzana B, del 
Fraccionamiento "Playa Miramar", del Poblado Francisco l. Madero, de Centla, Tabasco, 
constante de una superficie de 989.687 m2 (novecientos ochenta y nueve punto 
seiscientos ochenta y siete metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar. 
• Al noroeste, en 116.91, con JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ. 
• Al sureste, en 8.50, con ALEJANDRA MARTÍNEZ ALCARAZ. 
• Al sureste, en 115.97, con MELSA ASTRID PÉREZ SALDAÑA. 

OCTAVO. Toda vez que el predio materia del presente procedimiento, colinda al 
noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar, mediante el oficio de estilo 
correspondiente notifíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo 
que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término informe a esta 
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()® 
CITIC 

COLEGIO E INSTITUTO TABASQUEÑO 

DE INGENIEROS CIVILES, A.C. 

El Colegio e Instituto Tabasqueño de Ingenieros Civiles, A.C. (CITIC, A.C.), con fundamento en los artículos VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO 
TERCERO, VIGÉSIMO OCTAVO, TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, QUINCUAGÉSIMO QUINTO, QUINCUAGÉSIMO SEXTO, 
QUINCUAGÉSIMO SEPTIMO y QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los Estatutos que actualmente rigen al CITIC, A.C.: 

CONVOCA 
A todos los Asociados y Eméritos del CITIC, A.C. que se encuentren en el padrón de miembros registrado ante la Dirección de Profesiones de la Secretaria 
de Educación, para participar en planillas, para la elección y conformación de los miembros del Séptimo Consejo Directivo ·periodo 01 de julio del 2025 
al 30 de lunfo del 2027; por lo cual, las planillas participantes deberán estar integrados por ocho (10) miembros para el cargo de: un presidente, un 
vicepresidente, un Primer Secretario Propietario, Un Primer Secretario Suplente, un Segundo Secretario Propietario, un Segundo Secretario Suplente, un 
Tesorero, un Subtesorero y dos vocales, rigiéndose bajo las siguientes: 

A.LOS REQUISITOS: 
• Para ser Miembro del Consejo Directivo se requiere estar en 

pleno uso de sus derechos y al corriente de todas y cada 
una de sus obligaciones, y cumplir con los siguientes 
requisitos: 
Para PRESIDENTE y VISEPRESIDENTE: 
Tener 10 años consecutivos como mínimo de Asociado o 
Emérito. 
80% de asistencia a las asambleas de los últimos dos años 
previos a la fecha de emisión de la presente convocatoria. 

• Cuotas pagadas al100% 
Tener una trayectoria personal y profesional intachable 
Haber tenido un cargo dentro del Consejo Directivo o haber 
sido Miembro de la Junta de Honor. 
Para PRIMER y SEGUNDO SECRETARIO PROPIETARIO y 
TESORERO: 
Tener 6 años consecutivos como mínimo de Asociado o 
Emérito. 
70% de asistencia a las asambleas de los últimos dos años 
previos a la fecha de emisión de la presente convocatoria. 
Cuotas pagadas al 1 00% 
Tener una trayectoria personal y profesional intachable. 
Para PRIMER y SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE y 
SUBTESORERO: 
Tener 4 años consecutivos como mínimo de Asociado o 
Emérito. 
70% de asistencia a las asambleas de los últimos dos años 
previos a la fecha de emisión de la presente convocatoria. 
Cuotas pagadas al1 00% 
Tener una trayectoria personal y profesional intachable. 

BASES 
d. Originales de las Cartas compromisos, donde se manifieste 

bajo protesta de decir verdad, que cumplirán con los 
Estatutos del CITIC, A.C. y que tienen una trayectoria 
personal y profesional intachable. 

La autenticidad de la documentación e información que proporcionen 
las personas candidatas será verificada ante las autoridades y áreas del 
CITIC, A.C. competentes y si en alguna etapa de este proceso se llegara 
a descubrir falsedad o alteración de los documentos presentados por 
alguna de los integrantes, la planilla sera descalificada. 

(Con fundamento en el articulo VIGESIMO OCTAVO y TRIG~SIMO 
QUINTO de los estatutos del CITIC, A.C.) 

C. EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: 
Las planillas candidatas que cumplan con lo señalado en los apartados 
de requisitos y documentación, deberán presentarse su solicitud y 
documentación para su inscripción ante el Consejo Electoral en 
funciones a mas tardar a los diez dlas naturales posteriores a la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en un periódico de mayor circulación en el 
Estado. 

Las planillas que soliciten su inscripción deberán de recibir al momento 
de la presentación de su solicitud, el acuse de recepción de Inscripción 
de planillas; contando el Consejo Electoral en funciones con un término 
de cinco días naturales para dar contestación y notificar al 
representante de planilla sobre la aprobación o rechazo de su 
inscripción, especificando de manera clara, fundada y motivada su 
decisión. 

(Con fundamento en el artículo VIGESIMO OCTAVO de los 
estatutos del CITIC. A.C.l 
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Para VOCAL: 
Tener 2 años consecutivos como mínimo de Asociado o 
Emérito. 
70% de asistencia a las asambleas de los últimos dos años 
previos a la fecha de emisión de la presente convocatoria. 

• Cuotas pagadas al 1 00% 
• Tener una trayectoria personal y profesional intachable. 

(Con fundamento en el artículo TRIGÉSIMO QUINTO de los 
estatutos del CITIC, A.C.) 

B. DOCUMENTACIÓN: 
1. Solicitud por escrito y firmada, que deberá presentar la planilla, 

donde señale como estará integrada su planilla y los cargos que 
ocupara cada uno de los miembros participantes, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, su deseo de participar, y señalando 
la denominación representativa (color) asignada a su planilla, así 
como, designar a un representante de planilla. A dicha solicitud 
se le deberá de adjuntar la siguiente documentación: 
a. Copias simples de sus identificaciones oficiales (INE, 

CEDULA o PASAPORTE), presentando sus originales para 
cotejo. 

b. Originales de las Constancias de miembros expedida por el 
por el último presidente del Consejo Directivo electo y en 
funciones para el periodo 2023· 2025, donde se haga constar 
su antigüedad, el porcentaje de asistencia a las asambleas 
de los últimos dos años, y en su caso, si ha tenido algún 
cargo dentro del Consejo Directivo o haber sido Miembro de 
la Junta de Honor. 

c. Originales de las Constancias de no adeudo de cuotas 
expedidas por la ultima tesorería del Consejo Directivo 
electo y en funciones para el periodo 2023·2025. 

D. PROCESO PARA LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL SÉPTIMO 
CONSEJO DIRECTIVO PERIODO 2025·2027. 
Las planillas participantes y aprobadas deberán de someterse ante la 
asamblea general extraordinaria a votación segura, directa, personal, 
libre y secreta en términos señalados en el artículo QUINCUAGÉSIMO 
SEPTIMO. El proceso de votación será efectuado en la ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA a celebrarse el 27 de junio del año 2025 a 
partir de las 15:00 hasta las 20:00 horas, conforme a la orden del día 
señalada en la convocatoria que para tal efecto se emita de acuerdo 
con el artículo VIGESIMO PRIMERO de los estatutos del CITIC, A.C., en 
concordancia con el artículo 758 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco. 

(Con fundamento en el articulo VIGESIMO OCTAVO y 
QUINCUAGÉSIMO SEPTIMO de los estatutos del CITIC, A.C.) 

E. PADRON DE MIEMBROS 
Con la publicación de la presente convocatoria, se anexa y publica el 
último padrón de miembros registrado ante la Dirección de Profesiones 
de la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, conforme lo 
señala el artículo CUADRAGÉSIMO SEGUNDO y articulo 67 y 68 del 
Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones. Padrón de miembros con 
derecho a participar para votar y ser votado en el proceso electoral que 
se convoca. 

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Consejo 
Electoral en funciones, tomando en consideración los estatutos del 
CITIC, A.C., y de manera supletoria el Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de 
las profesiones, así como, el Código Civil para el Estado de Tabasco. 

Vfllahermosa, Tabasco al día 10 de mayo del año 2025 
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COLEGIO E INSTITUTO TABASQUEÑO 
DE INGENIEROS CIVILES, A.C. 

ANEXO 
PADRÓN DE ASOCIADOS DEL COLEGIO E INSTITUTO TABASQUEÑO DE INGENIEROS CIVILES, A. C. 

(CITIC, A.C.) 

Los que suscribimos, en nuestra calidad de integrantes del CONSEJO ELECTORAL DEL COLEGIO E INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE INGENIEROS CIVILES, A. C. (CITIC, A.C.), con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO 
TERCERO FRACCIÓN 1 y QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los Estatutos del CITIC, A.C., y bajo la protección de los 
datos personales de los Asociados y Eméritos que se encuentran en el Padrón de asociados registrado ante ia 
Dirección de Profesiones de la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, acordamos publicar el siguiente 
padrón de miembros con derecho a votar y ser votados en el próximo proceso electoral para elegir al Séptimo 
Consejo Directivo para el periodo Julio 2025· Junio 2027, señalando solo el nombre y cedula profesional de los 
asociados, siendo estos los siguientes: 

No. NOMBRE CEDULA No. NOMBRE CEDULA 
1 LAZARO CERVANTES QUEVEDO 2969120 29 RICARDO LARA PEDRERO 792882 
2 PEDRO MORALES HERNANDEZ 13060552 30 FERNANDO MARQUEZ MATEO 7648623 
3 JOSt ANDRES CUSTODIO ZAPATA 3674794 31 LUIS MATEO PEREZ 6918273 
4 ROGELIO RIOS CRUZ 13250984 32 SABINO MORALES VEI.gQUEZ 5673319 
5 ROMARIO ALEJANDRO RICARDEZ 11527669 33 SANTIAGO ALCIDES REYES JIMENEZ 6462041 

OROZCO 34 RIGOBERTO ROJAS RODB_IGUEZ 11731548 
6 ELISEO LOPEZ LÓPEZ 9435185 35 EMILIO SALA LLERGO 4613504 
7 MIGUEL ANGEL MUNOZ MARTINEZ 3141889 36 SERGIO ENRIQUE SOTO APARICIO 11188459 
8 CARLOS VILLEGAS PEREZ 1733449 37 JESUS GILBERTO VALENCIA PEREZ 7822522 
9 JESUS GUADALUPE BEREZALUCES ARIAS 11827140 38 JUAN VALENCIA VALENCIA 3092720 
10 LILIANA ISABEL OLÁN CAJIGA 6238620 39 DIANA PATRICIA ZENTELLA CUSTODIO 9052968 
11 LAURA GUADALUPE GARCIA DE LA CRUZ 12949958 40 EDUARDO BARRADAS RODB_IGUEZ 5387030 
12 JOSt ANTONIO MUSTRE CASTRO 5744242 41 EMILIO CABALLERO MORALES 3152980 
13 BlANCA ESTELA LOPEZ JUAREZ 8940533 42 ENRIQUE CARRIZALES OLVERA 457135 
14 JOSE DEL CARMEN AREVALO DE LA 6758779 43 JOSt LUIS CONTRERAS YEDRA 1234582 

CRUZ 44 TITO ANTONIO DE LA CRUZ MORALES 1684374 
15 HtCTOR DAVID ALEJANDRE DE LOS 5782749 45 RAFAEL DE LA TORRE BETANCOURT 6454474 

SANTOS 46 MARICELA HERNANDEZ DOMINGUEZ 6236855 
16 ALBERTO MARCOS ARAGON A VI LA 4195883 47 ALFONSO VICTORIANO HERNANDEZ 1993904 
17 JUAN CARLOS ARIAS CHABLE 3404706 RIVERA 
18 SAMUEL BALCAZAR VAZQUEZ 8233169 48 JOSE LUIS LOPEZ MOVER 3741 194 
19 JORGE CÁRDENAS MORALES 698136 49 HUMBERTO MARI N LEON 1673397 
20 GISELE DORIAN CASTANEDA FIGUEROA ' 9647187 50 MARIO EDUARDO ORTIZ MARLN 5318410 
21 DANIEL CHABLE MORALES 8280016 51 SERGIO ALONSO RAMON DIAZ 1616400 
22 CONCEPCIÓN COLORADO OSORIO 9080898 52 SILVIA PAMELA RAMÓN MARTINEZ 7727559 
23 ANTONIO DE LOS SANTOS GAMAS 10636835 53 MARIO ALONSO RENAUD RODRIGUEZ 1421134 
24 MA. DEL CARMEN FLORES CASTILLO 1616930 54 JOAQUJN ROMERO CAMPOS 5331106 
25 JAVIER GARCIA ESCALANTE 2762423 55 WILLEHADO ALEJANDRO SAN ROMAN 5754819 
26 EDGAR HERNÁNDEZ GARCIA 6111866 OVANDO 
27 MIGUEL ANGEL HERNANDEZ GARCIA 9701191 56 RUBtN ARMANDO ZEBADUA ESPADAS 5992945 
28 ÁNGEL DAVID !BARRA MÉNDEZ 6170313 

lu .. ./J;l _ . Vlllahcrmosa, Tabasco al dlo1 10 do mayo delal\o 2025 

~ Atentamente 
(l 1. fU AL ~NTEGfttNTES DEL CONSEJO ELECTORAL 

_.A1f\1lt(90 ~La~ ~ 5 o~m~;~z 
lnc. Sant1aco Alc,des •ycs • 

Presidente del Conse¡o [lector al del CITIC, A C. 

~ -
In c. uJn dlcnciJ VJlenciJ 

,1 

V1 
lnc. M'Cl • n¡;u INn~ndcl Garcfa 

Vocales-del Consc[o llectoral del CIIIC, A c. 
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